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	Empresa de Consultoría y Seguridad Informática

Dirección: Zanja No. 651 esquina a Soledad, Centro Habana, La Habana, Cuba.

Teléfonos: 8782665, 8703536 al 38 ext. 133,134,135 y 136, Email: soporte@segurmatica.cu



CONTRATO DE LICENCIAS
PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS DE SEGURMATICA

CONTRATO No. ______________
DE UNA PARTE: La Empresa de Consultoría y Seguridad Informática, SEGURMATICA, Código: 161-0-4951 y domicilio legal sito en Zanja No. 651 Esq. a Soledad, Centro Habana, La Habana y teléfono 8703536 ext. 133, 134,135 y 136 e-mail: soporte@segurmatica.cu, representada por: ____________________ en su carácter de: __________ de la mencionada entidad y facultado para la firma dada la Resolución _____ de Segurmatica, que en lo sucesivo y a los fines de este Contrato se denominará el Ejecutor.

Y DE OTRA PARTE: La entidad denominada __________________________________________________, 

con domicilio legal en__________________________________________________________________,

código:________________, Licencia USD:________________,

teléfono (s):__________________________________, e-mail:_______________________________ y

Fax:______________________, representada en este acto por:_____________________________
en su carácter de:________________________________________ de la referida entidad, que en lo sucesivo y a los fines de este Contrato se denominará el Cliente.
AMBAS PARTES: Reconociéndose la personalidad jurídica y representación con que comparecen en este acto, convienen suscribir el presente CONTRATO DE LICENCIAS PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS DE SEGURMATICA, en los términos y condiciones siguientes:
I.- OBJETO

Normar las formas de pago, garantías y regulaciones necesarias en las relaciones entre el Ejecutor y el Cliente, según los términos y condiciones que se acuerden en este Contrato, para el suministro del primero al segundo de la licencia para la operación o uso del producto de software desarrollado por SEGURMATICA, que en lo adelante se denominarán la Licencia y el Producto, respectivamente, así como su documentación y su paquete de instalación, y que puede ser uno de los siguientes tipos:

1. Segurmatica Antivirus Personal: Programa antivirus que garantiza la protección en tiempo real de estaciones y servidores con sistemas operativos de Microsoft Windows frente a las amenazas que representan los programas malignos.

2. Segurmatica Antivirus Corporativo: Escenario basado en una estructura cliente-servidor, donde los programas clientes son del tipo Segurmatica Antivirus y el servidor es el Servidor Corporativo al cual se conectan éstos. Con el Servidor Corporativo se puede administrar de manera centralizada los programas Segurmatica Antivirus instalados en las computadoras de una red basada en un dominio de Microsoft Windows.

3. Filtro para Servidores de correo electrónico (SAVMailer): Permite implementar políticas de seguridad para la entrada y salida de mensajes en el servidor de correo de una red, que incluyen el bloqueo de programas malignos y el filtrado por contenido además de incluir estadísticas de los mensajes procesados.

4. Analizador de Accesos a Internet (AAInternet): Permite extraer y procesar adecuadamente la información de las bitácoras de los programas de servidores de proxy.

5. Sistema Analizador de Bitácoras de Correo (SABCOR): Permite extraer y procesar adecuadamente la información de las bitácoras de los programas de mensajería de los servidores de correo.

II.- FORMAS DE PAGO

El Cliente abonará el importe correspondiente para recibir la licencia de utilización del Producto, mediante cheque o transferencia bancaria a favor de: EES SEGURMATICA, cuenta: 40259110033001, Banco Metropolitano, efectuando el pago en pesos cubanos (CUP) de acuerdo con el valor calculado en el Anexo 1 de Licencias de Productos de SEGURMATICA que es parte integrante de este contrato.
III.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES
El Ejecutor se obliga a:

1. Facturar al Cliente el producto solicitado de acuerdo con los precios y condiciones de pago de este Contrato.

2. Entregar al Cliente la licencia para la operación o utilización del Producto en un término no mayor de tres días a partir de ser válido este contrato.

3. Facilitar el acceso del Cliente al paquete instalador del Producto así como a los Requisitos de Instalación o en su defecto al correspondiente Manual de Ayuda que los incluye, adicionalmente disponibles en el sitio Web de SEGURMATICA (http://www.segurmatica.cu).

4. Brindar recomendaciones técnicas al Cliente en cuanto al mejor uso del Producto.
5. Proponer adicionalmente los servicios de soporte técnico aplicables al Producto del cual se contrata su Licencia según las necesidades del Cliente.
6. Realizar la enmienda sin costo alguno al Cliente ante cualquier problema que presente el Producto y que afecte su normal funcionamiento o el del sistema operativo donde esté instalado.
7. En caso que el Cliente sea el primero en reportar la presencia de un nuevo programa maligno (para los productos del tipo 1 al 3 especificados en el Objeto de este Contrato), entregar al personal designado por el Cliente las herramientas o procedimientos que se necesitan para la descontaminación de los sistemas infectados.
El Cliente se obliga a:

1.- Recibir la Licencia y abonar el importe correspondiente según su precio.
2.- Obtener el paquete instalador y el manual de Ayuda del Producto; puede recibirlos del Ejecutor o descargarlos del sitio Web de SEGURMATICA (http://www.segurmatica.cu).

3.- Cumplir con el compromiso de no brindar ni transferir la licencia del Producto a terceros.

4.- Cumplir con la utilización de la licencia contratada para la cantidad especificada en el Anexo 1 de Licencias de Productos de SEGURMATICA.
5.- Aceptar las recomendaciones técnicas del Ejecutor en cuanto al mejor uso del Producto.

6.- Asumir la responsabilidad ante cambios en el sistema operativo relacionados con el Producto o ante modificaciones a la configuración del Producto y que no estén especificados o no sean no acordes con los Requisitos de Instalación de su correspondiente Manual de Ayuda y que repercutan en su desempeño. Estos requisitos están incluidos en el Producto una vez instalado el mismo, disponibles como documentación junto con su paquete de instalación o en el sitio Web de SEGURMATICA (http://www.segurmatica.cu), de cualquier forma sean facilitados por el Ejecutor.
7.- Comunicar oportunamente al Ejecutor cualquier cambio ocurrido en los datos de la representación de la entidad.
IV.- TÉRMINOS DE LA LICENCIA

Para el caso de los productos del tipo 1 al 3 especificados en el Objeto de este Contrato, la Licencia garantiza que puedan realizar el proceso de actualización de las bases de definiciones de programas malignos. De no contar con una Licencia (en formato de fichero electrónico y suministrado por el Ejecutor), el Producto no podrá actualizarse y quedará expuesto a las amenazas que representen los programas malignos de nueva aparición.

Adicionalmente, para el caso del producto de tipo 2 especificado en el Objeto de este Contrato, la Licencia garantiza la actualización únicamente para los clientes (productos de tipo 1) conectados con el Servidor Corporativo (producto de tipo 2), donde la cantidad de clientes especificada en la Licencia es el número máximo de clientes a conectarse al mismo. De igual forma, los clientes no conectados al servidor, carecerán de Licencia y no podrán actualizarse.

Para el caso de los productos de tipo 4 y 5 especificados en el Objeto de este Contrato, la Licencia garantiza el uso del producto.

La Licencia no incluye en ningún modo los servicios de soporte técnico, como tampoco que, para el caso de los productos del tipo 1 al 3 especificados en el Objeto de este Contrato, el Ejecutor garantice la descontaminación en caso que los sistemas del Cliente resulten afectados por actividad relacionada con código maligno reconocido por el Producto con la última actualización disponible, sea intencional o no, para lo cual se debe firmar un Contrato de Soporte Técnico.

El Ejecutor se reserva el derecho de suprimir por tiempo indefinido los servicios de soporte técnico, de estar contratados, al Cliente en caso que se detecte la divulgación o transferencia de la Licencia a terceros o la falta de correspondencia entre la cantidad de Licencias contratadas y las utilizadas, sea cual fuese la razón, amén de entablar los procedimientos legales que sean aplicables.

Consideraciones adicionales – Actualización
La actualización de las bases antivirus para los productos del tipo 1 al 3 especificados en el Objeto de este Contrato se podrá ejecutar según lo especificado en los correspondientes Manuales de Ayuda.

SEGURMATICA no se responsabiliza por la no recepción de la actualización en el Cliente en caso que existan requerimientos técnicos o problemas asociados al mismo que la impidan.

V.- GARANTÍA

El Ejecutor garantiza que el Producto funcionará de manera correcta y según lo especificado en su Manual de Ayuda. El Ejecutor queda exento de cualquier problema que surja en la instalación del Producto si la causa fue el no cumplimiento de los Requisitos de Instalación del mismo. De igual modo, recae en el Cliente toda la responsabilidad ante una configuración y/o utilización del Producto o ante cambios en el sistema operativo que afecten su funcionamiento, en cualquier caso no acordes con lo especificado en su Manual de Ayuda.
Si durante el tiempo de utilización de la Licencia se detecta un problema inherente al funcionamiento del Producto y no relacionado con las razones enunciadas en el párrafo anterior, el Ejecutor está obligado a resolverlo y subsanar sin costo alguno los sistemas afectados.

VI.- VIGENCIA

Las partes contratantes acuerdan suscribir el presente Contrato, según los términos en él expresados, el cual es valedero a partir de la fecha de entrega en manos del Ejecutor del contrato firmado por ambas partes así como del cheque del pago correspondiente para un período de:

· Para todos los productos especificados en el Objeto de este Contrato: Un (1) año, a menos que se especifique otro período en el Anexo 1 de Licencias de Productos de SEGURMATICA y sea acordado por ambas partes.

El tiempo de vigencia de este Contrato puede ser prorrogado, a solicitud del Cliente, para lo cual se debe anexar un Suplemento al mismo que indique el período de extensión y el consiguiente Anexo relativo al cálculo de precios.

VII.- PROCEDIMIENTO EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes tendrá derecho a rescindir este contrato avisando a la otra de su intención con un mínimo de treinta (30) días de antelación, resarciendo a la otra parte por los gastos incurridos de acuerdo con el período en que se encuentre el uso de la Licencia, excepto cuando se pruebe la existencia de causas eximentes de responsabilidad. La parte que reciba una propuesta de este tipo dará respuesta por escrito antes de los siguientes quince (15) días, de lo contrario se entenderá que la acepta. El acto de resolución no impedirá a las partes la liquidación de las obligaciones contraídas, pendientes de ejecución.
Serán causas de terminación de este Contrato las siguientes:

· Por acuerdo o voluntad conciliada de ambas partes.

· Por incumplimiento reiterado de las obligaciones pactadas.

· Por cese de negocios conjuntos entre las partes o cambio esencial de las circunstancias bajos las cuales se subscribió este Contrato.

· Por incurrir, por cualquier causa o motivo, alguna de las partes en acciones u omisiones en contra de las voluntades recogidas por este documento legal, que impidan hacer efectivo el cumplimiento de su objeto.

VIII.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Las partes cumplirán el presente contrato de buena fe. Cualquier discrepancia que surja durante su ejecución y/o interpretación se tratará de resolver a través de negociaciones, siendo de común acuerdo el término para su solución. 

Ambas partes tienen derecho a reclamarse mutuamente por cualquier incumplimiento de lo estipulado en el presente Contrato. Las reclamaciones se realizarán por escrito, con expresión de las razones en que se fundamentan y acompañando la documentación y medios de prueba correspondientes. Las reclamaciones se presentarán directamente en el domicilio de la parte incumplidora, en cuyo caso deberá acusar recibo de la misma. Asimismo, se presentarán mediante cartas certificadas y se considerará como fecha de presentación, aquella de admisión de la carta certificada por la administración del correo del domicilio de la parte reclamante. 

En caso de no llegar a acuerdos, someterán sus discrepancias en la Sala de lo Económico del Tribunal Provincial Popular competente. La presentación de las discrepancias ante el tribunal competente no será motivo para el incumplimiento del resto de las cláusulas de presente Contrato.

IX.- FUERZA MAYOR
Se considera fuerza mayor o causa eximente de la responsabilidad contractual, aquella que impida el cumplimiento parcial o total de este Contrato, como consecuencia de acontecimientos inevitables e imprevisibles, extraordinarios y no dependientes de la voluntad de las partes. Asimismo la fuerza mayor deberá ser ratificada mediante resolución emitida por el tribunal popular competente.

La parte impedida de cumplir su obligación y que alegue fuerza mayor comunicará a la otra en un plazo no mayor de treinta días de conocido el impedimento, a fin de tomar las medidas para normalizar la situación y fijar la nueva fecha de cumplimiento. Dicha comunicación se presentará por escrito y contendrá las causas probadas del incumplimiento así como las acciones ejecutadas para salvarlo, que de no presentarse en tiempo y forma harán responsable a la parte incumplidora de los daños y perjuicios causados. No se considerará causa de fuerza mayor cualquier disposición, regulación, orden, acción, incluida la negación de licencia de gobiernos extranjeros a las partes, que impida el oportuno cumplimiento de este Contrato.
X.- OTRAS DISPOSICIONES

Las modificaciones y adiciones a este contrato, así como la incorporación de Suplementos, requerirá en todo caso del acuerdo por escrito de ambas partes y deberán ser incorporadas al presente contrato como parte integrante del mismo.

El Cliente garantiza en este acto que su entidad, en su condición de girador del cheque, cuenta con los fondos monetarios suficientes en su Cuenta Bancaria para el cargo en la misma del cheque girado a nombre del Ejecutor.

Las partes ratifican el contenido de este Contrato que otorgan de buena fe y en completo entendimiento y que suscriben en dos ejemplares, ambos a un mismo tenor y efecto en Ciudad de La Habana, a los _______ días del mes de ___________________ del 200__.
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